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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 283-2023-FCB-UNAP 
Iquitos, 18 de agosto de 2023 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
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LA DECANA (I) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUA 

NA 
VISTO: 
La Resolución Decanal N°592-2022-FCB-UNAP, de Fecha 27 de diciembre del 2022;  mediante el cual 
se encarga, como SECRETARIO ACADÉMICO de la Facultad de Ciencias Biológicas, al C.P. HENRY 
FERNANDO LOMAS MEDER, personal Auxiliar de Sistema Administrativo II – SAC, por un periodo 
comprendido entre el 1º de enero hasta el 31 de julio de 2023. 
 
CONSIDERANDO: 
Que, habiendo vencido el plazo de la encargatura del Secretario Académico de la Facultad de Ciencias 
Biológicas y; 

 
Que, siendo necesario continuar con el normal desarrollo de las actividades de la Secretaria Académica 
de la Facultad de Ciencias Biológicas; esta Decanatura ha considerado conveniente encargar 
nuevamente como Secretario Académico al C.P. HENRY FERNANDO LOMAS MEDER, personal Auxiliar 
de Sistema Administrativo II – SAC, por un periodo comprendido entre el 1 de agosto hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
 
Que, según el artículo 137° del Estatuto de la UNAP, son atribuciones y obligaciones del decano de la 
Facultad designar al secretario académico de la Facultad.  
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220, el ROF y el 
ESTATUTO; 
 
SE RESUELVE: 
ARTICULO ÚNICO.- ENCARGAR, con Eficacia Anticipada como SECRETARIO ACADÉMICO de la Facultad 
de Ciencias Biológicas, al C.P. HENRY FERNANDO LOMAS MEDER, personal Auxiliar de Sistema 
Administrativo II – SAC, por un periodo comprendido entre el 1 de agosto hasta el 31 de diciembre de 
2023. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
   

   

 

 

 

   
 
 
 
 
 
Cc. Rectorado, VRAC, OAA-FCB, Secretaria Acad. (2), interessado 
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